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Club Atlético Normandía Distrito Capital 
INSCRIPCIÓN ESCUELA DEPORTIVA DE FÚTBOL 

Fecha:    
Ciudad:   
 
JUGADOR: ANTIGUO___ NUEVO___ 
VIGENCIA DESDE: Desde el   de  de  . 
VIGENCIA HASTA: Hasta el  de   de   . 

 FOTO 3X4  

DATOS PERSONALES 

Nombres: Apellidos: 

Documento identificación: T.I   C.C  
Número:     
Lugar expedición:  

Fecha de Nacimiento Lugar de nacimiento Sexo 

día Mes a ñ o  F M 

     

Dirección y ciudad: 

 
Barrio: 

Teléfonos de contacto Correo Electrónico 
Fijo:  

Celular: 

Edad actual: Peso: Estatura: E.P.S:  Prepagada:  
Sisben:   

¿Participó en otra escuela de formación? Si  no Cuál?: 

ANTECEDENTES MÉDICOS 
¿Sufre de alergias? Si  no  
Cuál?    

¿Toma medicamentos para la 
alergia? Si  no____Cuál? ___ 

¿Intervenciones quirúrgicas? 
Si  no Cuál?  

¿Toma medicamentos post quirúrgicos? 
Si  no Cuál?  

¿Tiene lesiones de algún tipo? 
Si  no Cuál?  

¿Enfermedades actuales? 
Si  no Cuál?  

¿Sufre de asma? 
Si  no Cuál?  

¿Recomendación médica especial? 
Si  no Cuál?  

Grupo sanguíneo RH: 

 

DATOS DEL PADRE/MADRE, TUTOR O REPRESENTANTE LEGAL Y/O ACUDIENTE 

Parentesco / Relación: PADRE MADRE TUTOR  REPRESENTANTE LEGAL  

Nombres: Apellidos: 

Identificación: Dirección y ciudad: 

Teléfono Fijo: Correo Electrónico: 

Celular: Ocupación y empresa: 
 

 

 

 

 

 
 

Firma Aceptante Inscrito y C.C No. 

El suscrito aceptante, actuando en calidad de Alumno, padre, madre, tutor, representante Legal del Alumno,  
y/o acudiente manifiesta que acepta a LA ESCUELA DEPORTIVA para la recolección y tratamiento de sus datos 
personales los cuales serán incorporados a una base de datos de la empresa, cuando para el acceso a 
determinados contenidos o para la utilización de algún servicio sea necesario facilitar datos de carácter 
personal, EL ALUMNO garantiza su veracidad, exactitud, autenticidad y vigencia. En todo caso EL ALUMNO 
será el único responsable de las manifestaciones falsas o inexactas que realice por la información que facilite. 
Para tales efectos el firmante garantiza la veracidad de los datos proporcionados y se compromete a 
comunicar cualquier modificación que pudiera acontecer en relación con tales datos e información; LA 
ESCUELA DEPORTIVA y cualquier otra entidad o persona vinculada o partícipe en la Escuela, queda eximida de 
cualquier responsabilidad derivada de la falsedad o inexactitud de la información y datos que a tal 
efecto se han facilitado. 

 
ESPACIO EXCLUSIVO PARA EL CLUB 

SEDES: TIPO DE PAGO Y BANCO: 

 JUGADOR: ARQUERO: FECHA DE PAGO: 

CATEGORÍA: VALOR: 

PROFESOR: CONCEPTO: 

Observaciones: 

Matrícula No. ______ 



Página 2 de 3 
Por favor diligenciar el documento en letra legible y debidamente firmado 

 

 

 

CONTRATO DE INSCRIPCIÓN ESCUELA DEPORTIVA DE FÚTBOL 
Club Deportivo Atlético Normandía Distrito Capital, instruye el fomento del deporte entre los jóvenes para el aprovechamiento del tiempo libre, permitiendo a los mismos 
las posibilidades de realización deportiva de bienestar y compromiso social; para tales fines el suscrito y aceptante: 
 ; identificado (a) con cédula de ciudadanía al pie de su firma, actuando en nombre propio por ser 
mayor de edad o en calidad de PADRE/MADRE, TUTOR O REPRESENTANTE LEGAL Y/O ACUDIENTE, según las calidades descritas en la página No.1, anterior, parte descrita 
en adelante como EL ALUMNO, suscriben contrato para la formación deportiva de fútbol, el cual se regirá por las siguientes cláusulas: 
PRIMERA. El objeto del presente contrato es alcanzar la suma de esfuerzos y perfeccionar habilidades con EL ALUMNO, para lograr una formación integral para la práctica 

deportiva, dentro de los lineamientos establecidos por el Reglamento de la Escuela deportiva y demás normas que regulen la práctica deportiva de Futbol, 
SEGUNDA. - CONDICIONES. LA ESCUELA DEPORTIVA tendrá instructores especializados que realizarán el acompañamiento deportivo adecuado, en las sesiones programadas, a las cuales accederá 

EL ALUMNO durante el término de VIGENCIA arriba indicado y en el horario en que tenga disponibilidad LA ESCUELA DEPORTIVA, limitándose siempre a las siguientes condiciones: 

1. EL ALUMNO deberá encontrarse en absoluto paz y salvo para poder asistir a cualquier actividad y/o clase de LA ESCUELA DEPORTIVA. 

2. EL ALUMNO deberá portar en todas las clases el uniforme de LA ESCUELA DEPORTIVA estándole rotundamente prohibido portar ropa deportiva que no corresponda a la indumentaria oficial y 
original de LA ESCUELA DEPORTIVA. 

3. EL ALUMNO renuncia irrevocablemente a las clases y/o actividades a las que no hubiere asistido, por cualquier causa, dentro de la VIGENCIA del presente contrato y renuncia a cualquier tipo de 
reclamación y ajuste en el pago de la mensualidad por voluntad propia por este concepto frente a LA ESCUELA DEPORTIVA, en consecuencia, todos los planes se vencen en la fecha 
correspondiente a la VIGENCIA del presente contrato independientemente del número de clases que EL ALUMNO tome y no hay lugar a devoluciones de dinero por ningún concepto. 

4. EL ALUMNO no podrá ceder ni transferir, en ningún caso el presente contrato, ni los derechos y obligaciones que el mismo le confiere. 

5. EL ALUMNO se obliga a suscribir todos los documentos de conocimiento médico y estado físico con expedición y presentación no mayor a diez (10) días calendario para poder comenzar a asistir a 
las actividades y clases incluidas en el presente contrato. 

6. EL ALUMNO acepta irrevocablemente que conoce y acepta el REGLAMENTO/MANUAL DE CONVIVENCIA de LA ESCUELA DEPORTIVA, y que el incumplimiento del mismo, así como sus 
posteriores modificaciones, podrá ocasionar la cancelación unilateral del presente contrato, a juicio de LA ESCUELA DEPORTIVA, sin lugar a pago o devolución alguna a EL ALUMNO. 

7. EL ALUMNO se obliga a mantener vigente, en todo momento, su afiliación a una EPS legalmente establecida y vigente conforme a las normas de la República de Colombia. 

PARAGRAFO - OBLIGACIÓN ESPECIAL DEL ALUMNO. EL ALUMNO asume la obligación y responsabilidad de consultar con su médico personal la conveniencia o inconveniencia de realizar los 

ejercicios ofrecidos por LA ESCUELA DEPORTIVA y en consecuencia exonera en su totalidad a LA ESCUELA DEPORTIVA, directivos, representantes legales, administradores, profesores y demás 
funcionarios por cualquier tipo de lesión o perjuicio que pudiere llegar a sufrir durante o con posterioridad a la asistencia a las clases, sesiones, torneos, campeonatos, partidos, etc. que se ejecuten en 

desarrollo del presente contrato. 

 
TERCERA. El presente contrato tiene un valor de SESENTA MIL PESOS 60.000 (PESOS COL) por concepto de MATRÍCULA (jugadores nuevos) válida solo hasta finalizar la temporada, la suma de 
TREINTA MIL PESOS 30.000 (PESOS COL) por concepto de renovación de matrícula (jugadores antiguos) y el valor de la mensualidad (dependiendo del proceso de formación)., por concepto pensión, 
que se pagarán de manera anticipada a la legalización de la matrícula. PARÁGRAFO PRIMERO: LA ESCUELA DEPORTIVA se reserva el derecho de ingreso a sus sedes deportivas en caso de 
incumplimiento periódico o total de las mensualidades anteriormente mencionadas y/o cualquier otro compromiso. 
CUARTA: El pago debe realizarse por medio de consignación en cualquiera de las cuentas autorizadas (que serán informadas al momento de realizar el primer pago), pago con tarjeta o efectivo 
únicamente en la oficina, en caso de pagar mediante consignación o transferencia, debe enviarse el soporte del pago al correo secretarianormandiadc@gmail.com o al whatsapp 3178087758, de no 
ser enviado, el pago no será reconocido en el sistema. QUINTA. EL ALUMNO, conoce y acepta que los pagos se deberán realizar siempre en los cinco (5) primeros días de cada mes, si no se ha 
cancelado dentro de los cinco (5) primeros días del mes, el pago tendrá un recargo del 10%. Parágrafo 1. A partir del día once (11) si EL ALUMNO no está a paz y salvo, no podrá ingresar a los 
entrenamientos, ni participar en ningún torneo, así esté inscrito. 
SEXTA. Si por alguna circunstancia EL ALUMNO, decide desistir del servicio de la ESCUELA de formación antes de su inicio, cualquiera que sea la causa de su desistimiento, deberá notificarlo 
fehacientemente y por escrito a LA ESCUELA DEPORTIVA, dentro o antes de los 30 días siguientes al pago del servicio con los siguientes efectos: a) si tal desistimiento se comunica con menos de 
treinta (30) días de antelación al inicio de las actividades en que se ha verificado la inscripción, LA ESCUELA DEPORTIVA, devolverá, la suma correspondiente al 50% de la cuota efectivamente pagada, 
nunca el importe satisfecho por la matricula dado que este no será devuelto en ningún caso, pues como contraprestación del importe de la matricula recibirá el participante en todo caso el carné 
reseñado en la información de la Escuela; b) si tal desistimiento se produce una vez iniciado la temporada, LA ESCUELA DEPORTIVA no realizara devoluciones de matrícula ni de pensión, reteniendo 
éste valor en concepto de indemnización de daños y perjuicios. Cursada la inscripción, una vez iniciadas las actividades de la Escuela existe la obligación de pagar en todo caso la totalidad de las 
cuotas de pensión establecidas por EL ALUMNO, dado que en ese momento ya están comprometidos y/o abonados los costes de la Escuela, y porque con la inscripción se asume la obligación de pagar 
íntegramente el precio fijado de pensión mensual. De tal forma que, iniciadas las actividades, EL ALUMNO que comunique el desistimiento definitivo, por voluntad propia, o bien por decisión de sus 
padres, tutor o representante legal, deberá satisfacer la totalidad de las cuotas, o de haberlas satisfecho no tendrá a devolución de importe o concepto alguno. No obstante lo anterior, como únicas 
excepciones, se establece que si el desistimiento se produce con motivo de enfermedad sobrevenida que impida al menor la práctica deportiva por 3 meses o periodo superior, dicha circunstancias 
deberá acreditarse debidamente, y el ALUMNO JUGADOR no tendrá que satisfacer las cuotas cuyo pago está fijado dentro del periodo siguiente a la fecha de efectos del desistimiento, y de haberlas 
pagado procederá en el mismo sentido la devolución única y exclusivamente de las cuotas cuyo pago corresponde al periodo del desistimiento. La no presentación del EL ALUMNO a determinadas 
sesiones correspondientes a las actividades de la Escuela, o abandono definitivo de las mismas sin comunicación, se entenderá a estos efectos como desistimiento total del EL ALUMNO, que 
igualmente deberá satisfacer la totalidad de la cuota de pensión del mes correspondiente y en caso de haberla satisfecho, no tendrá derecho a devolución de importe o concepto alguno. PARAGRAFO: 
para suspender el pago de la pensión, se deberá presentar carta escrita dando los argumentos (mal rendimiento escolar, enfermedad, incapacidades) de la solicitud de congelación, firmada por el 
acudiente dentro de un plazo de 25 días. La presente carta entrará a ser valorada por el club para dar su visto bueno y que pueda empezar a tener los efectos de la suspensión de matrícula, más no la 
cancelación de esta. Dicha carta debe ser presentada antes del 25 de cada mes, para que tenga efectos el mes siguiente 

SEPTIMA: AUTORIZACIÓN DATOS PERSONALES Y USO DE INFORMACIÓN. Con la suscripción del presente contrato EL ALUMNO acepta y manifiesta que autoriza a LA ESCUELA DEPORTIVA 
y/o CLUB ATLÉTICO NORMANDÍA para la recolección y tratamiento de sus datos personales los cuales serán incorporados a una base de datos de la empresa, cuando para el acceso a determinados 
contenidos o para la utilización de algún servicio sea necesario facilitar datos de carácter personal, EL ALUMNO - JUGADOR garantiza su veracidad, exactitud, autenticidad y vigencia. En todo caso 
EL ALUMNO será el único responsable de las manifestaciones falsas o inexactas que realice por la información que facilite. 
OCTAVA: EL ALUMNO, manifiesta que la información presentada por escrito, relacionada con el Sistema para la Administración del Riesgo del Lavado de Activos y Financiación del Terrorismo – 
SIPLAFT- es veraz y autoriza su verificación. Se obliga, en todo caso, a entregar los soportes documentales en los que se pueda verificarse que la información entregada coincide con la realidad. Por 
lo tanto, se manifiesta bajo la gravedad de juramento, que los recursos que componen su patrimonio no provienen de lavado de activos, financiación del terrorismo, narcotráfico, captación ilegal de 
dineros y en general de cualquier actividad ilícita. 
NOVENA: AUTORIZACION USO DE IMAGEN. EL ALUMNO, con la firma del presente documento otorga autorización expresa del uso de los derechos de imagen que me reconocen la Constitución, la 
ley y demás normas concordantes a LA ESCUELA DEPORTIVA y/o CLUB ATLÉTICO NORMANDÍA, para que haga el uso y tratamiento de mis derechos de imagen para incluirlos sobre fotografías; 
así como de los Derechos de Autor, y/o procedimientos análogos a la fotografía; producciones Audiovisuales (Videos) para fines internos y externos incluyendo, por ejemplo, su uso en materiales 
promocionales y actividades publicitarias; los Derechos Conexos y en general todos aquellos derechos de propiedad intelectual que tengan que ver con el derecho de imagen. La presente autorización 
de uso se otorga para ser utilizada en formato o soporte material en ediciones impresas, y se extiende a la utilización en medio electrónico, óptico, magnético, en redes (Intranet e Internet), mensajes de 
datos o similares y en general para cualquier medio o soporte. La publicación podrá efectuarse de manera directa o a través de un tercero que se designe para tal fin. Los derechos aquí autorizados se 
dan sin limitación geográfica o territorial alguna. DECIMA: POLIZAS. EL ALUMNO, deberá estar afiliado a una E.P.S, sin embargo, con el fin de cubrir contingencias imprevistas contará con un Seguro 
de accidentes al ser inscrito a la Liga de Fútbol de Bogotá, orientado a amparar accidentes que puedan sufrir dentro de las instalaciones contra el riesgo de muerte o daño corporal, dirigido a los 
alumnos asegurados de la escuela deportiva durante la vigencia de la póliza. El valor de las primas deberá ser asumido por cada ALUMNO y pagado con el valor de la inscripción a la Liga de Fútbol de 
Bogotá. LA ESCUELA DEPORTIVA y/o CLUB ATLÉTICO NORMANDÍA realizara la labor de recaudo y posterior desembolso a la aseguradora que cubre los amparos descritos en la póliza. 
DÉCIMO PRIMERA: Expresamente se manifiesta que el ALUMNO, goza de una perfecta salud física y mental, siendo como se indica veraz y completa la información médica facilitada, manifestando en 
tal sentido que, aún en el caso de padecer la enfermedad o disminución señalada en el apartado correspondiente de la inscripción, el menor se halla en condiciones psicofísicas idóneas para practicar y 
desarrollar con normalidad las actividades en las que se inscribe y que a tal efecto declaro conocer, haciendo constar que como participante inscrito el ALUMNO se compromete a obedecer todas las 
instrucciones e indicaciones que los entrenadores, monitores, guías o instructores de las actividades concretas le faciliten, y muy especialmente aquellas derivadas de su específica situación física o 
psíquica. 
DÉCIMO SEGUNDA : EL ALUMNO, es informado de las contingencias o riesgos inherentes a la práctica deportiva que desarrolla ésta ESCUELA DEPORTIVA, para tales efectos éste debe presentar 
previamente al momento de la matrícula la declaración firmada de CONSENTIMIENTO PARA ASUMIR RIESGO Y EXONERACIÓN DE RESPONSABILIDAD para poder efectuar la legalización de la 
misma, la cual implica que ha sido asesorado e informado de las contingencias o riesgos y aun así decidió proceder con la práctica deportiva asumiendo personalmente todos los riesgos. 
DÉCIMO TERCERA: El presente contrato presta Mérito Ejecutivo, de acuerdo a la Legislación Comercial Vigente, para tales efectos EL ALUMNO aceptante autoriza a LA ESCUELA DEPORTIVA y/o 
CLUB ATLÉTICO NORMANDÍA para cuando lo considere necesario, consulte y en caso de mora en las obligaciones, reporte a las Instituciones o Centrales de Información financiera, los datos y la 
información que considere necesaria. 
DÉCIMO CUARTA: El presente contrato terminará, además de las razones contempladas en la Ley, y en el reglamento de la escuela deportiva por: a) Por cumplimiento de la temporada, b) Por acuerdo 
escrito entre las partes, c) Por muerte del ALUMNO o por clausura definitiva de la escuela, d) Las que se deriven de la naturaleza jurídica del presente contrato. 
DÉCIMO QUINTA: Las partes de mutuo acuerdo establecen que podrán notificar de manera electrónica los actos y/o decisiones que se profieran producto de la inscripción a la ESCUELA DEPORTIVA, 
para tales efectos la notificación quedará surtida a partir de la fecha y hora en que el ALUMNO tenga acceso, es decir, que el mismo quede disponible en la bandeja de entrada del correo electrónico 
informado por el ALUMNO. Para el efecto, dadas las características del correo electrónico certificado, la entidad registrará la fecha y hora reportada en la confirmación de entrega del mensaje de datos, 
a través del cual se dispuso el acto en su buzón de correo electrónico. La notificación que por este medio se efectúe tiene los mismos efectos de la que se realiza en forma personal o por correspondencia, 
lo anterior en consonancia de la ley 527 de 1999 y similares. 
DECIMO SEXTA: Teniendo en cuenta el carácter de Formación que tiene la Escuela, el alumno deberá presentar fotocopia de sus informes académicos bimestralmente, para hacer seguimiento de los 
mismos. 
DÉCIMA SEPTIMA: En caso que se presente un caso fortuito o fuerza mayor, la ESCUELA DEPORTIVA no se encuentra obligada a reponer la clase, toda vez que la misma es producto de un hecho 
que es ajeno a su órbita de acción 
DÉCIMA OCTAVA: Cada cláusula de este contrato es válida en sí misma y no invalidará el resto. La cláusula inválida o incompleta podrá ser sustituida por otra equivalente y en caso de controversia o 
nulidad de una de las cláusulas contenidas en el presente convenio la misma NO invalidará o anulará las demás, por tanto, tendrán plena validez y exigencia. Para los efectos señalados el suscrito 
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acepta las condiciones establecidas en el presente contrato de manera expresa, libre y voluntaria exenta de vicios del consentimiento, habiendo comprendiendo el contenido y sus anexos, quien en señal 
de aceptación lo suscribe en la fecha indicada. 

El presente contrato y sus Anexos se firman en la ciudad de Bogota D.C, A los  días del Mes  Del Año  . 

Nombre completo:    

Documento:  Expedido en:   
 

Firma aceptante inscrito: 

ACEPTACION Y AUTORIZACIONES EXPRESAS ANEXAS DEL CONTRATO  

I. AUTORIZACION TRATAMIENTO DE LA INFORMACION O HABEAS DATA  

La autorización suministrada en el presente formulario faculta a Club Atlético Normandía Distrito Capital, y/o LA ESCUELA DEPORTIVA para que recopile, almacene, use y suprima los datos personales 
aquí suministrados, especialmente, aquellos que son definidos como Datos Sensibles, es decir aquellos que afectan la intimidad del Titular o cuyo uso indebido puede generar su discriminación. 
Para tales efectos se dará un tratamiento de Datos, de forma tal que la finalidad y uso que LA ESCUELA darán a la información será con la finalidad de otorgar información de sus aliados publicitarios 
y/o patrocinadores, recolectar, registrar y actualizar sus datos personales con la finalidad de informar, comunicar, organizar, controlar, atender, acreditar las actividades en relación a su condición de 
ALUMNO, gestionar sus datos para efectuar los diferentes procesos de pagos y gestión de cobranzas que se encuentren a cargo DEL ALUMNO, enviar información por medios físicos y/o digitales, 
conocidos o por conocerse acerca de campeonatos, eventos, promociones y ofertas comerciales relacionadas con la Escuela o el Club deportivo, realizar análisis, estudios y/o investigaciones con fines 
estadísticos y/o comerciales, responder a las peticiones que se realicen a través de cualquiera de los canales autorizados de la Escuela o el Club, realizar encuestas de satisfacción, estudios de 
mercadeo de los servicios y beneficios a sus inscritos 
En virtud del artículo 8 de la ley 1581 de 2013, el titular de la información personal que es recopilada en este formulario, tiene los siguientes derechos: 
Conocer, actualizar y rectificar sus datos personales frente a los Responsables del Tratamiento o Encargados del Tratamiento; 
Solicitar prueba de la autorización otorgada al Responsable del Tratamiento salvo cuando expresamente se exceptúe como requisito para el Tratamiento; 
Ser informado por el Responsable del Tratamiento o el Encargado del Tratamiento, previa solicitud, respecto del uso que le ha dado a sus datos personales 
Acceder en forma gratuita a sus datos personales que hayan sido objeto de Tratamiento. 
Las demás normas que la modifiquen, adicionen o complementen. 
El titular de la información suministrada, podrá ejercer cualquiera de los derechos mencionados, dirigiendo una petición en este sentido a la dirección electrónica: 
secretarianormandiadc@gmail.com Recibida la solicitud en los términos dispuestos, se le dará trámite al requerimiento según lo establecido por la ley. 

Igualmente, mis datos podrán ser suministrados a terceros aliados de LA ESCUELA DEPORTIVA o Club Atlético Normandía Distrito Capital, 
SI NO  
Información redes sociales institucionales   SI  NO  
Envió de información a través de mensajes de texto SI NO  

Nombre completo:   
Huella 

Documento:  Expedido en:   

Firma aceptante inscrito:    
Correo Electrónico:   
No. Celular:     
Dirección:    

 

 II. AUTORIZACIÓN PARA USO DE IMAGEN   

El suscrito aceptante con la firma del presente documento otorga autorización expresa del uso de los derechos de imagen que reconocen la Constitución, la ley y demás normas concordantes a Club 
Deportivo Atlético Normandía, y/o LA ESCUELA DEPORTIVA, para que haga el uso y tratamiento de mis derechos de imagen para incluirlos sobre fotografías; así como de los Derechos de Autor, y/o 
procedimientos análogos a la fotografía; producciones Audiovisuales (Videos) para fines internos y externos incluyendo, por ejemplo, su uso en materiales promocionales y actividades publicitarias; los 
Derechos Conexos y en general todos aquellos derechos de propiedad intelectual que tengan que ver con el derecho de imagen. La presente autorización de uso se otorga para ser utilizada en 
formato o soporte material en ediciones impresas, y se extiende a la utilización en medio electrónico, óptico, magnético, en redes (Intranet e Internet), mensajes de datos o similares y en general para 
cualquier medio o soporte, incluyendo, a título enunciativo más no taxativo, televisión abierta, televisión cerrada (por suscripción), internet (Twitter, Youtube y Facebook, entre otros) La publicación 
podrá efectuarse de manera directa o a través de un tercero que se designe para tal fin. Los derechos aquí autorizados se dan sin limitación geográfica o territorial alguna. 
Nombre completo:    

Documento:  Expedido en:    

Firma aceptante inscrito:    

 

III.  CONSENTIMIENTO PARA ASUMIR RIESGO Y EXONERACIÓN DE RESPONSABILIDAD  

El suscrito aceptante, ha sido asesorado e informado de las contingencias o riesgos inherentes a la práctica deportiva que desarrolla ésta ESCUELA DEPORTIVA, dentro de las cuales pueden estar lesiones o choque y/o en general las 
relacionadas con la práctica deportiva, que requieren atención médica en la EPS, donde se encuentra afiliado el ALUMNO. Aun así decido proceder con la práctica deportiva, a pesar de las posibles contingencias y riesgos que puedan derivase 
de la misma, para tales efectos entiendo y acepto que ni el (los) profesor (es), ni la Razón social “Club Atlético Normandía Distrito Capital”, ni las instalaciones en las cuales recibo la práctica, pueden considerarse responsables de ninguna 
manera por ninguna lesión, muerte u otro tipo de daño para el menor o su representante legal que pudiera ocurrir como resultado de mi participación en esta clase de práctica deportiva. En consideración de que se me permite inscribirme en 
la escuela deportiva, por la presente asumo personalmente todos los riesgos relacionados con dicha práctica por cualquier les ión o daño que pudiera ocurrirme mientras esté inscrito como estudiante en ésta práctica deportiva, incluyendo 
todos los riesgos relacionadas con el mismo, ya sea que estén previstos o no. 

Además, libero a dicha ESCUELA DEPORTIVA y a las descritas de cualquier reclamación o juicio por mí, mi familia, sucesores, herederos o cesionarios, que surja por mi inscripción y participación en esta práctica deportiva, incluyendo tanto 
las reclamaciones que surjan durante la práctica. 

 
Nombre completo:   

Huella 
Documento:  Expedido en:   

Firma aceptante inscrito:   

No. Celular:   
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